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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

04 de diciembre de 2020 

1.2 Hora de inicio: 

00:15 hrs. 

1.3 Hora de término:  

01:30 hrs. 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

Pastelería La Danesa  

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

Operativa 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Avenida Vitacura N° 5610 

Comuna:  

Vitacura 

Región:  

RM 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

-- 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

Avenida Vitacura N° 5610, Vitacura 

RUT o RUN:  

-- 

Teléfono:  

+56 2 201 4771 

Correo electrónico:  

contacto@ladanesapasteleria.cl 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable: 

Deborah Larsen Valdivieso 

Domicilio:  

-- 

RUT o RUN: 

8.368.558-1 

Teléfono:  

-- 

Correo Electrónico:  

-- 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 
2.2__X__No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

Denuncia 351-XIII-2020 por ruidos por dispositivos  

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 MMA 

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de  
la fuerza pública: 
 
SI ____ NO_X_  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI __ __ NO____ (No aplica)  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI_______ NO___X___  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ______NO____X____ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ______NO____X____ 
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c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ______NO____X____ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ______NO____X____ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

La presente acta no se entrega al momento de la inspección, dado que la actividad se encontraba cerrada al momento de 
la fiscalización. 
 
Dado el contexto de pandemia por COVID-19, y según lo dispuesto por la Resolución Exenta N°549 de 2020, la información 
requerida en el punto 8 de la presenta acta deberá cumplir con lo siguiente:  
1. Todo ingreso de información deberá realizarse en formato digital, en archivo PDF. En el mismo archivo deberán 
agregarse todos los antecedentes que se acompañan.  
2. El archivo entregado no deberá tener un peso mayor a 50 megabytes, y deberá ser ingresado desde una casilla válida a 
oficinadepartes@sma.gob.cl. En el asunto del correo deberá indicarse a qué requerimiento se asocia la entrega de 
información.  
3. Los archivos deberá ser ingresados durante el horario de funcionamiento regular de la Oficina de Partes, esto es, de 
lunes a viernes desde las 09:00 a las 13:00 horas.  
 
El titular deberá declarar sus emisiones de ruido actuales, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
Supremo N°38 de 2011, del Ministerio del medio Ambiente, en relación a los artículos 15 y siguientes del mismo cuerpo 
normativo, y a la Resolución N°693, del 21 de agosto de 2015 de esta Superintendencia, que Aprueba el contenido y 
formatos de las fichas para informe Técnico del Procedimiento General de Determinación del Nivel de Presión Sonora 
Corregido.  
Para estos efectos deberá considerar:  
a) Mediciones: Las mediciones deberán realizarse en un (01) día, ejecutándose tanto en periodo diurno (desde las 07:00 a 
21:00 horas) como nocturno (desde las 21:00 a las 07:00 horas), específicamente, en el momento y condición de mayor 
exposición al ruido, según el artículo 16° del D.S. N°38/11 MMA. Dichas mediciones deberán considerar el encendido de 
todos los dispositivos en el momento de mayor emisión de ruido. 
b) Puntos de medición: Se deberán considerar, al menos, 1 receptor para la medición, que representen la situación más 
desfavorable de exposición al ruido, según el artículo 16° del D.S.  
c) Profesional a cargo: El procedimiento deberá ser realizado por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) con 
las debidas competencias. Cabe mencionar que la ETFA deberá dar aviso a esta Superintendencia de la medición de ruido, 
con un plazo de 6 días hábiles previo a la realización de esta.  

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACVIDADES REALIZADAS 

Con fecha 03 de diciembre de 2020, siendo las 00:15 horas, se realizó actividad de fiscalización a pastelería Danesa, con el 
objeto de medir los Niveles de Presión Sonora emitidos por los dispositivos ubicados en esta actividad, con énfasis en 
aquellos ubicados en techumbre del local. 
 
Para esto, se visitó departamento del denunciante, desde donde se intentó realizar una medición de Nivel de Presión 
Sonora desde dormitorio del domicilio. En el lugar, se constató que el ruido producido por la actividad ocurre efectivamente 
por los dispositivos de pastelería Danesa, con un breve énfasis cada media hora. Sin embargo, dado lo esporádico y 
temporalmente reducido del ruido, no fue posible completar el procedimiento de medición. 
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1 Declarar sus emisiones actuales de ruido, según lo indicado en el apartado 6.  

2 Individualización de los dispositivos en Pastelería Danesa, considerando todos los equipos de calefacción, ventilación y aire 

acondicionado HVAC, y describir en caso de haberse implementado, las medidas para mitigar el ruido de aquellos dispositivos 

ubicados en la techumbre del local (adjuntar fotografías). 

3 Nombre de titular de la Unidad Fiscalizable (Nombre Razón Social) y RUT. 

4 Teléfono y correo de contacto de Representante Legal. 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 
 
15 días hábiles 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 
A correo electrónico oficinadepartes@sma.gob.cl (ver numeral 6 de 
la presente acta). 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Matías Tapia SMA 

 

Evelyn Fuentes SMA 

 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

   

   

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO___X___ 

 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ____X_____ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

Debido al contexto de pandemia por COVID-19, se enviará la presente acta a través de correo 

electrónico. 

 

mailto:oficinadepartes@sma.gob.cl
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Código ETFA 059-01 

REPORTE DE INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Alcance:  Medición de ruido – Decreto Supremo N°38/2011 MMA 

Unidad Inspeccionada: La Danesa Pastelería 

Titular: Larsen Hermanos limitada 

Ubicación: Comuna de Vitacura, Región Metropolitana 

Inst. Gestión Ambiental: Denuncia 351-XII-2020 

Inspección Nº: 02 Fecha: 18/01/2021 

Reporte Nº: 088482020  Versión: A 

Número de páginas: 26 

Fecha emisión reporte: 22/01/2021 

Ubicación red: 088482020 - Pastelería La Danesa\ 

Nombre archivo: REP_INS Nº088482020_Ene2021_vA.docx 

Responsables: Nombre RUN Firma Cargo 

Elaborado: Alexis Hott G. 15.315.288-8 

 

Inspector 
Ambiental 

Aprobado: Francisco Echeverría E. 13.435.322-8 
 

Gerente Técnico 

Código QR verificación: 
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Pastelería La Danesa”. 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth.  

 
 

Tabla 1. Descripción y ubicación de cada receptor. Homologación zona según Res. Ex. N°491/15 MMA1. 

Receptor 
N° 

Descripción 
Coordenadas UTM WGS84 

Huso 19H Zona IPT2 
Homologación Zona 

D.S. N°38/2011 MMA 
Norte [m] Este [m] 

1 
Edificio habitacional ubicado en Av. 
Vitacura #5560, departamento 103 

6.303.991 353.268 U-V I 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 2. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

1 44 No afecta I Nocturno 45 No supera 

 

1 https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1091307  

2 Ver Anexo 5 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1091307
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10848238

13/02/2019

Ponderación en frecuencia

CAL20190016

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.304.016

Larsen Hermanos Ltda. - La Danesa Pastelería

WGS84

77742200-6

Vitacura #5610

Vitacura

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-21 00121458

13/02/2019

SON20190023

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

U-POC

19 H

353.314

Pastelería

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

- Humedad [%] -
Velocidad de 

viento [m/s]
-

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1

Av. Vitacura

5660, departamento 103

Vitacura

19 H

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

18/01/2021

23:33

0:11

WGS84

6.303.991

U-V

----

353.268

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular.

Dormitorio.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Acustec Ltda.

Alexis Hott
Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6.303.991

E E 353.268

N N 6.303.991

E E 353.264

N N

E E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

EF
Equipos de frío en 

cubierta pastelería 1 Receptor N°1

LM1
Lugar de 

Medición

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital

 
1,5 m 

1,5 m 



 

 
Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº088482020_Ene2021_vA.docx 
 

Página 7 de 26 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

37,5 35,9 41,6

Punto 1 38,8 37,1 45,1

38,6 36,5 45,7

NPSeq NPSmin NPSmáx

39,7 37,1 43,6

Punto 2 39,6 37,7 43,8

40,3 36,7 45,7

NPSeq NPSmin NPSmáx

37,4 36,6 41,3

Punto 3 37,6 36,8 42,7

36,9 35,6 40,6

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq - - - - - -

- Hora: -

Observaciones:

Durante la medición predomina el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada (motor de cámara de frío). 

Identificación Receptor N° 1

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 37,5 37,5

NPSmáx 41,6 36,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 38,8 40,1

NPSmáx 45,1 40,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 38,6 40,7

NPSmáx 45,7 40,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 39,7 39,7

NPSmáx 43,6 38,6

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 39,6 39,6 39 44 44

NPSmáx 43,8 38,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 40,3 40,7 5 0

NPSmáx 45,7 40,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 37,4 37,4

NPSmáx 41,3 36,3 -

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq 37,6 37,7

NPSmáx 42,7 37,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 36,9 36,9 5

NPSmáx 40,6 35,6

NPSmáx - 5

- - -

(*) Aproximar a números enteros

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Interior

Punto 1
Ventana Abierta

Modelación ISO 9613

No

1

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.2 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

1 44 No afecta I Nocturno 45 No Supera 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

OBSERVACIONES 
Las mediciones se realizaron con las puertas de las cámaras de congelado y mantención del local abiertas 

para forzar el funcionamiento de las unidades exteriores y compresores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 22/01/2021 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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3 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

3.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  

Receptor 1 

 
3.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Compresor cámara de frío 

 
Unidades exteriores 

 
Radiador 
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4 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

4.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con LARSEN HERMANOS LIMITADA, RUT 

N°77742200-6, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización 

ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con doña DEBORAH LARSEN RUN N°8368558-

1, representante legal de LARSEN HERMANOS LIMITADA, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, 

objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con LARSEN HERMANOS LIMITADA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de LARSEN HERMANOS LIMITADA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a LARSEN HERMANOS LIMITADA 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por LARSEN HERMANOS LIMITADA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don doña 

DEBORAH LARSEN RUN N°8368558-1, representante legal ni con LARSEN HERMANOS LIMITADA. 

 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de LARSEN HERMANOS 

LIMITADA y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº088482020_Ene2021_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

22 de enero de 2021 
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4.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, ALEXIS IGOR HOTT GONZÁLEZ, RUN N°15.315.288-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS CONDES, 

SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°13435322-8, CÓDIGO ETFA: 

059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con LARSEN HERMANOS LIMITADA, RUT 

N°77742200-6, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización 

ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con doña DEBORAH LARSEN RUN 

N°8368558-1, representante legal de LARSEN HERMANOS LIMITADA, RUT N°77742200-6, titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con LARSEN HERMANOS LIMITADA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de LARSEN HERMANOS LIMITADA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a LARSEN HERMANOS LIMITADA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº088482020_Ene2021_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

22 de enero de 2021 
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5 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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6 ANEXO 4 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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7 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Figura 2 Plano PRC Vitacura. 

 

 

Fuente: https://www.vitacura.cl/descargas/plano_regulador/pdf/2019/usos_de_suelo_7500_prcv_marzo_2020.pdf  

https://www.vitacura.cl/descargas/plano_regulador/pdf/2019/usos_de_suelo_7500_prcv_marzo_2020.pdf

